
        

 
DATOS DE LA REUNIÓN/BILERAREN DATUAK 

FECHA/DATA: 15.03.2014 /2014.03.15 ORDUA/HORA: 10.30 – 13.30 

 

ASISTENTES/BERTARATUAK 

Sendoa Gómez Ainara Ichaso 

Gorka Gonzalez Mertxe Gordillo 

Eli Enciso Saioa Polo 

Mamen Rasero Vanesa Cuesta  

Leyre Martinez Nerea Fernández 

Idoia Apaolaza  

 

Bileraren laburpena /Resumen de la Reunión 

§ Lectura del orden del día. 

§ ESTATUTOS 

§ Comenzamos abordando el tema de los estatutos que nos llevará toda la sesión. Concluimos que el 

orden del día era ambicioso en extremo y dejamos los asuntos no tratados para la próxima jornada de 

trabajo.  

§ Partimos de dos propuestas iniciales. Elegimos la correspondiente a la “Asociación Profesional Iniciativa 

Colegial de Pedagogos” por acercarse más a nuestros intereses y recoger en gran medida nuestras 

propias intenciones.  Pasamos a revisar, analizar, discutir y modificar distintos aspectos de la propuesta 

seleccionada. Fruto de este trabajo surge una propuesta definitiva de estatutos que será presentada para 

su aprobación en la próxima reunión. El grupo “Estatutos” es el encargado de llevar esta tarea a cabo. 

§ El trabajo realizado da lugar a futuras  tareas, descritas más adelante, para los grupos ya existentes. En 

caso de no corresponderse con un grupo concreto se asigna, inmediatamente, un responsable. 

§ Estimamos la cantidad de 120€ como adecuada para la cuota anual de socios. En relación con la misma, 

contemplamos la posibilidad de establecer cuotas reducidas en respuesta a situaciones como el 

desempleo, estudiantes y/o familias numerosas. El porcentaje de reducciones se determinará en su 

debido momento. 

§ Creemos interesante el que alguien vaya recogiendo y elaborando la Historia de vida de la asociación. 

Idoia Apaolaza se presta voluntaria. 



        
§ Una vez finalizada la revisión de los estatutos procedemos a elaborar la candidatura para la Junta de 

Gobierno que representará la incipiente asociación. Este órgano cuenta con los siguientes estamentos: 
Presidencia, Vicepresidencia, Secretaría, Tesorería y Vocalías. El número de éstas últimas no lo dejamos 
cerrado pues pensamos en la posibilidad de que haya personas que quieran participar bien como vocales 
o bien en cualquier otro cargo. En ese sentido hacemos un llamamiento a todas aquellas personas 
interesadas en formar parte de la Junta para que lo hagan saber y podamos modificar aquello que sea 
conveniente. Además vimos adecuado establecer una vocalía fija de Comunicación, dadas las 
implicaciones que este tema tiene. 

§ Realizamos la votación a mano alzada. A continuación presentamos el resultado.  

§ Presidencia:  Mertxe Gordillo. 
§ Vicepresidencia:  Idoia Apaolaza. 
§ Secretaría:  Gorka Gonzalez. 
§ Tesorería:  Vanesa Cuesta. 
§ Vocalías:   Ainara Itxaso. 

Eli Enciso. 
Mamen Rasero. 
Leyre Martinez. 
Nerea Fernández. 
Vocalía Comunicación (Sendoa Gómez) 

§ Antes de dar por finalizada la jornada, dedicamos una parte al logotipo. Desde el grupo de Comunicación 
plantearon lo adecuado de tener un logo más elaborado que el que estamos utilizando actualmente. Hubo 
propuestas en cuanto a establecer una colaboración con una escuela de diseño, hacer un llamamiento a 
nuestros seguidores en facebook (por si tenemos un potencial genio del diseño entre ellos) o echar 
manos de amigos o conocidos que puedan asistirnos. 

 

Tareas pendientes 

 
 GRUPO ESTATUTOS 

§ Enviar a revisión el texto definitivo antes de registrarlo de cara  a evitar posibles deficiencias en la futura 

transformación de la Asociación en Colegio. 

§ Respecto al artículo 3, consultar la mejor  fórmula para determinar las titulaciones que va a pasar a 

admitir la asociación (licenciados, graduados, etc). 

§ Respecto al artículo 4, comparar, una vez modificado, con nuestro documento inicial de trabajo en el que 

recogíamos los fines con los que surgía el proyecto PedaPro. 

§ Buscar posibles servicios de traducción para el documento final. 



        
 

 GRUPO COMUNICACIÓN 

§ Ponerse en contacto con la Asociación Profesional Iniciativa Colegial de Pedagogos con el fin de 

advertirles del empleo de sus estatutos como modelo para nuestro proyecto. 

§ Comentamos que en el País Vasco ya existe la asociación de psicopedagía. Valoramos  la posibilidad de 

un choque de competencias y, aunque concluimos que no existe tal pues cada asociación es libre de 

constituirse como desee y  será el posible asociado quien decida a qué organización quiere pertenecer, 

proponemos elaborar un “comunicado oficial” que, llegado el momento, remitiremos a cuantas 

organizaciones creamos conveniente y necesario. 

§ Detectamos una deficiencia en la comunicación de los grupos de trabajo y establecemos la necesidad de 

determinar una estrategia comunicativa interna y hacérsela llegar a los participantes a y través de una 

jornada de trabajo específica. 

 

 GRUPO SERVICIOS 

§ Acudir este próximo jueves, día 20 de marzo, a la facultad para la firma del documento interno y entrega 

de llaves correspondientes al local cedido por la UPV/EHU. A la firma acudirán: Mertxe Gordillo y Nerea 

Fernández. 

§ Elaborar, tanto para uso interno como para poner en conocimiento de la propia universidad, un 

procedimiento de uso de dichas llaves y local. Acordamos que la llave permanecerá en poder de Mertxe 

ya que su lugar de trabajo está próximo a la propia facultad. 

§ Respecto al artículo 7, crear el procedimiento de recepción y chequeo de los títulos de acuerdo con lo 

recogido en los estatutos. En los formularios de dicho procedimiento deberán incluir casillas 

correspondientes a la LOPD y a la cesión de la imagen para el posible uso de fotografías en nuestras 

redes sociales. 

§ Definir y elaborar el régimen interno de gestión de cuotas de los asociados. 

 

Próximas reuniones: 
§      Queda pendiente fijar la fecha de la próxima reunión a la espera de la evolución de las tareas 

encomendadas a los grupos de trabajo. 

 


